
I PREMIO DE POESÍA ‘DAVID GONZÁLEZ’ 
 

La editorial Páramo, como recuerdo y homenaje al poeta asturiano David 

González, convoca a participar en el I Premio de poesía ‘David González’, en el que 

se otorgará un premio al mejor poemario recibido, con las siguientes características: 
 

- Poemario inédito en cualquier formato o soporte, incluyendo el digital, y sin 

compromiso de publicación 

- Todos los poemas que lo integren han de ser originales del autor o autora 

participante, a excepción de posibles encabezamientos o citas, que irán 

debidamente señalados 

- En idioma castellano 

- Con al menos 500 versos de extensión 

- Su autor o autora debe ser mayor de edad y residente en territorio español 

- Sin temática. Se valorará la calidad literaria del texto, ninguna otra pauta 

- Por razones de limpieza editorial no podrán optar al premio los autores y las 

autoras publicados por la editorial Páramo. 
  

Un jurado competente, que se anunciará a su debido momento, decidirá cuál es el 

poemario que acumula mayor mérito y cuál, de haberlo, por méritos también 

podría haber resultado ganador, otorgándose de esta manera un Accésit. 
 

- El poemario ganador será publicado por la editorial Páramo con una tirada de 300 

ejemplares y su autor o autora recibirá 400 euros, en concepto de derechos de autor 

de la primera edición y sujetos a las retenciones legalmente establecidas en el 

estado español, y 20 libros. 

- Si un poemario obtiene el accésit, será publicado por la editorial Páramo con una 

tirada de 200 ejemplares y su autor o autora recibirá 225 euros, concebidos como 

derechos de autor de la primera edición y sujetos a las retenciones legalmente 

establecidas en el estado español, y 20 libros. 
 

El 1er Premio puede quedar desierto, lo que implica que el Accésit también 

quedaría desierto. Sin embargo, el Accésit puede quedar desierto sin la implicación 

de que el 1er Premio lo haga. 
  

ENVÍO: 
 

Todo participante puede enviar sus documentos digitales a la dirección de correo 

electrónico comunicacion@editorialparamo.com. Estos constarán de: 
 

- Un PDF o Word, nominado como el poemario, y sin ninguna identificación 

personal en su interior 

- Una plica (documento Word o PDF igualmente) con nombre y apellidos reales del 

participante, DNI, teléfono de contacto y correo electrónico. La plica se llamará 

como el título del poemario. 

Por ejemplo: títulodelpoemario.doc + plicatitulodelpoemario.doc 

mailto:comunicacion@editorialparamo.com


 

Puede enviar el documento físico (poemario sin identificación real + plica adjunta 

en un sobre cerrado con los datos de contacto anteriormente señalados en el 

interior y fuera únicamente el título del poemario) a la siguiente dirección postal: 
 

Editorial Páramo 

Calle Europa, 28, 47200, 

Valoria la Buena, Valladolid 

  

La fecha límite para enviar las obras es el 14 de diciembre, San Juan de la Cruz, 

patrón de los poetas. El ganador se dará a conocer en la página web de la Editorial 

Páramo y sus redes sociales el 8 de febrero. 
 

La participación en el concurso conlleva la aceptación de sus bases. 
 




